	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE  FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE  CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE  ASIGNATURA: INTRODUCCIÓN AL DERECHO

4.-  SEMESTRE: PRIMERO

5.-  CLAVE DE  ASIGNATURA:
6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS: 6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5
7.-  NÚMERO DE HORAS DE INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA

9.-  REQUISITO PARA CURSAR  ASIGNATURA: NINGUNO
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	II.- INTRODUCCIÓN

El Derecho es el mecanismo que a creado el ser humano para regular la actuación de los individuos dentro de una sociedad organizada, el mismo que se manifiesta de forma diferente en cada Estado, el que sea exteriorizado a través de sistemas normativos para solucionar las situaciones que se presentan en el diario convivir del ser humano, constituyéndose ésta asignatura la base y soporte del estudio de la carrera de derecho, pues la misma trata de explicar los principios básicos sustentadores del derecho y de cada ordenamiento jurídico sobre el cual se desarrolla la ciencia jurídica.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

Establecer las bases fundamentales del estudio del Derecho y de las principales áreas de la Ciencia Jurídica, constituidas sobre principios ontológicos, deontológicos y axiológicos.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Comprender los conocimientos básicos sustentadores del Derecho para dominar los contenidos específicos de las Instituciones Jurídicas, desarrollando una actitud crítica del estudiante, a fin de que pueda interpretar acertadamente los diferentes postulados relacionados con las nuevas concepciones del derecho de forma argumentada.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaboración de un microensayo sobre el Derecho y su finalidad en la sociedad ecuatoriana, para que el estudiante establezca una postura personal frente a los postulados de las nuevas concepciones del derecho argumentadamente.


	IV.- ARTICULACIONES DIDACTICAS

	ARTICULACIÓN 1: LA NORMATIVIDAD Y EL DERECHO.

ARTICULACIÓN 2: CLASIFICACIÓN DEL DERECHO Y SU RELACIÓN CON         

                                   OTRAS CIENCIAS.
ARTICULACIÓN 3: LAS FUENTES DEL DERECHO.
ARTICULACIÓN 4: EL ROL DEL PROFESIONAL DEL DERECHO EN LA      

                                   ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 1

	Tema de la Articulación 1: LA NORMATIVIDAD Y EL DERECHO

Competencia: ADQUIRIR CONOCIMIENTO GENERALES SOBRE LA NORMATIVIDAD Y SU INCIDENCIA EN EL CAMPO DEL DERECHO.

Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1.- CLASES DE NORMAS.
1.2.- LA SOCIEDAD Y EL DERECHO.
1.3.- EL ORIGEN DEL DERECHO.

1.4.- PRINCIPIOS ACERCA DE LA OBLIGATORIEDAD DEL DERECHO

1.5.- DEFINICIÓN DE DERECHO.

1.6.- FINES DEL DERECHO.


IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 2

	Tema de la Articulación 2: CLASIFICACIÓN DEL DERECHO Y SU RELACIÓN CON OTRAS CIENCIAS.

Competencia: IDENTIFICAR AL DERECHO DENTRO DEL CONTEXTO DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS CIENCIAS, ESPECIFICANDO CADA UNA DE LAS RAMAS SOBRE LAS CUÀLES SE ENCUENTRA CONSTITUIDA.
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1.- LA CIENCIA EN GENERAL.

2.2.- LA CIENCIA DEL DERECHO.

2.3.- CLASIFICACIÓN DEL DERECHO.

2.4.- RELACIÓN DEL DERECHO CON OTRAS CIENCIAS.
2.5.- ESTRUCTURA DE LA NORMA JURÍDICA. KELSEN.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 3

	Tema de la Articulación 3: LAS FUENTES DEL DERECHO.

Competencia: ESTABLECER EL ORDEN VALORATIVO DE LAS FUENTE DEL DERECHO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA.

Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1.- LA LEY.

3.2.- LA COSTUMBRE.

3.3.- LA JURISPRUDENCIA.

3.4.- LA DOCTRINA.

3.5.- LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO.

3.6.- OTRAS FUENTES DEL DERECHO.


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 4
	Tema de la Articulación 4: EL ROL DEL PROFESIONAL DEL DERECHO EN LA      

                                            ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Competencia: CONOCER LA NORMATIVA REGULADORA Y SANCIONADORA FRENTE A LA ACTUACIÓN INADECUADA DEL PROFESIONAL DEL DERECHO.     
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1.- EL DECÁLOGO DEL ABOGADO.
5.2.- DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS ABOGADOS Y DOCTORES EN 

         JURISPRUDENCIA.

5.3.- EL CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL.

5.4.- SANCIONES Y PROCEDIMIENTO DE JUZGAMIENTO EN EL ECUADOR A 

         LOS PROFESIONALES DEL DERECHO.



	IV E.- METODOLOGIA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura. Los informes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades y destrezas que le permitan resolver problemas reales, aplicando la práctica de valores.
Exámenes de conocimiento: Se los realizará bajo los requerimientos de los temas a tratarse y del sistema de evaluación de la Universidad.
Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.



	V.- EVALUACION

	Criterio de acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos realizará una evaluación final o a su vez se calificará el proyecto integrador desarrollado por los estudiantes.
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